
 

DECRETO DE LA ALCALDÍA 

 

Visto que se esta tramitando la licitación para la Contratación de Prestación del Servicio 

de Ayuda a Domicilio, Expediente 2119/08, 

 

Vistas las fechas navideñas en las que nos encontramos, 

 

RESUELVO, 

 

1.- Que se suspendan las Mesas de Contratación que van a tramitar este expediente 

hasta la finalización de las fiestas navideñas. 

2.- Que se informará a las empresas licitantes de la fecha en que se va a proceder a la 

primera Mesa de Contratación. 

3.- Que se computarán los plazos de presentación de ofertas, tal y como se especifica en 

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

 

En Rincón de Soto, a 21 de Diciembre de 2.009 

 

EL ALCALDE 

 

 

 

Raúl Llorente Mendizábal 
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